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Martes 2 septiembre 1986

Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
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ORDEN de 30 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Baeza y Mata/l e Hijos, Sociedad Anó
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de chapa de hierro y acero
y tubos de cobre. y la exportación de vitrinas refrige
rantes.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en, el expe
diente promovido por la Empresa «Baeza y Matali e Hijos,
Sociedad Anónimll», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de chapa
de hierro y acero y tubos de cobre, y la exportación de vitrinas
refrigerantes, autorizado por Orden de 30 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio de t 986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Baeza y Matali e Hijos, Sociedad Anónimll», con
domicilio en Uca de ValI, carretera de Sahadell a Granollers, 11,
y número de identificación fiscal A-08-202798, en el sentido de que
el producto de exportación 1.2 quedará como sigue:

L2 Modelo DBT8' o DBTU8'.

Ségundo.-La retroactividad para la presente modificación será
la del 2 de octubre de 1985.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Bolctin Oficial
del Estado» de 3 de junio de 1986) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés--Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~ a VV. EE.muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaIIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

23723 ORDEN de 4 de agosto de 1986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 7611980. de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada .por las Socieda
des «Gestión y Administración de Empresas, SOCIedad Anónnlla»
(GESTURSA); «Desarrollo Turistico y Explotaciones Hoteleras,

111.
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23720 ORDEN 71313862711986. de 23 dejulio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada conjecha 22 de octubre de 1984.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Jesús Diaz Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido

en ünica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NacIonal,
entre partes, de una, como demandante, don Jesús Díaz Sánchez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Admimstración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 22
de octubre de 1981, se ha dietado sentencia con fecha 22 de octubre
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Díaz Sán·
chez contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 22 de
octubre de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtod, de conformidad con lo establecido en la u,y
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere al
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~de a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 71313863011986, de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid dictlJlÚl con fecha 23 de
diciembre de 1985 en el recurso contencioscradminis
trativo interpuesto por don Pedro González Rábago.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandaote, don
Pedro González Rábago, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 13 de
abril y 6 de febrero de 1981, se ha dietado sentencia con fecha 23
de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con admisión de la causa de inadmisibilidad
alegada por la Abogacía del Estado, debemos desestimar y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Pedro González Rábago, contra las resoluciones dictadas por el
General Director de Personal de la Jefatura Superior de Personal
del Ejército (Sección Caballerla), de 13 de abril y 6 de febrero de
1981, en relación con separación del Ejército acordada por el
Tribunal de Honor, no accediendo a la solicitud de nulidad de
actuación y percepción de haberes pasivos; sin imposición de
costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recuno
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la u,y de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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. Primero.-Se autoriza el régimen. de tráfico de peIfecciona
nuento activo a la firma «Vacuplas, Sociedad Anónima», con
domicilio en Alameda Mazarredo, número 7, Bilbao, y número de
identificación fiscal A-48-05195 7.
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Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. .PoliestiJ:eno alto iml'3.c~o en granza, color natural, con un
contemdo mínimo en poliest1reno del 88,5 por 100 posición
estadística 39.02.32.2. '

2. Poliestireno cristal en granza., color natural, con un conte
nido mínimo en poliestireno del 98,2 por lOO, P. E. 39.02.32.3-

Tercere.-Los productos de exportación serán:

1. .Láminas planas a base de poliestirono (altn impacto 60 por
100, cnstal 40 por 100), de díversos espesores y anchuras, posk."lón
estadística 39.02.36.

11. Envases termoformados de poliestireno (alto impacto 50
por 100, cristal 50 por 100), impreso con marcas comerciales y de
diversos tamaños, P. E. 39.07.66.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de

importación realmente contenidas en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos
~ncelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102.04
kilogramos de cada una de las CItadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO en concepto exclusivo
de mennas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la docnmenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de oria;en de la mercanCÍa a importar serán los
de la Comunidad EconómIca Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno. autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de Iroviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen 4erecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expona
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencie>

.nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.
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ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
autoriza a /afirma «Vacuplas, Sociedad Anónima». el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo. para
la importación de poliestireno JI la exportación de
Idminas planas y envases termoJormados de poliesti
reno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vacuplas, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeceionamiento activo para
la importación de poliestireno y la exportación de láminas planas
y envases termofonnados de poliestireno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:
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Sociedad Anónima» (DESTURSA), y «Marsana. Sociedad Anó
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre fusiones de Empresas. en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción de las últimas por la
primera, quedando excluida, a efectos de concesión de beneficios
fiscales, la Sociedad «Marsana, Sociedad Anónima». al no concu·
rrir en ella el requisito exigido por el artículo 3.°, uno, b). de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, ya que lo~ bienes a través de los cuales
ejerce su actividad no se consIderan elementos afectos a actividades
empresariales,

Este Ministerio, de confonnidad. con 10 estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Infonna
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos Q.ue, en
la fusión de DESTURSA y GESTURSA, mediante la abSOrción de
la primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación del capital de esta última en la cuantía de
27.855.500 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de
55.711 nuevas acciones de 500 pesetas nominales cada una, con
una prima de emisión de 462.355.903 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anterionnente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
aetas o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte· de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
eXJ'resamente supeditada, en los ténninos previstos en el articulo
6. , apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un añ~ contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el· Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de agostn de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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